
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No. 110014003043-2021-00903-00 

 

 
De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.  Teniendo lo manifestado por la parte actora en el acápite de pretensiones, 

alléguese el plan o histórico de las obligaciones No. 00000000312716911 y 
05558450106283314, referidas en el escrito de la demanda y que componen el pagaré No. 
99923788842, aportado como base de la acción.  

 
2. Igualmente, indíquese y discriminase las cuotas vencidas y los intereses 

generados cuyo recaudo se pretende, de cada una de las obligaciones No. 
00000000312716911 y 05558450106283314, que componen el pagaré ejecutado.  

  
2. Adjúntese el certificado Especial del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1034636, objeto de usucapión actualizado, por cuanto el 
mismo no obra en el expediente.  

 
4.Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 
que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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